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1. ANTECEDENTES  

 

A petición de la empresa RETRAOBRAS, S.L., con domicilio social en La Parra (Badajoz), Ctra. de la 

Morera S/N y C.I.F.: B-06539118 con fecha 8 de marzo de 2016 se presentó ante la Dirección 

General de Medio Ambiente la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, en el término municipal de la Morera 

(BADAJOZ), dentro de la explotación minera “El Palomar”. 

 

Con fecha de salida 09 de junio de 2016, se recibe una notificación de dicha Dirección General 

de Medio Ambiente, en el que se requiere se aclaren ciertos puntos del proyecto a través de un 

anexo técnico al proyecto básico del mismo. 

 

 

2. OBJETIVO 

 

Se redacta este Anexo al Proyecto Básico para dar respuesta al requerimiento recibido y aclarar 

así algunos puntos en los que se requiere ampliación de información y, al mismo tiempo,  modificar 

otros que se han valorado posteriormente para mejorar el proyecto entregado. 

 

 

3. CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD CONFORME AL R.D. 100/2011 

 

Atendiendo a la normativa vigente, Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 

actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 

establecen las disposiciones básicas para su aplicación y la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad, la actividad queda clasificada: 

 

GRUPO: C 

CÓDIGO: 09 10 09 03 Emisión de partículas debidas a la valoración no energética de residuos 

no peligrosos con capacidad ≤ a 50 Tn/día. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

4.1. Obras de infraestructura 

 

4.1.1. Ubicación de la báscula 

 

Se llevará un control de la cantidad de residuos que entren en la explotación mediante el peso de 

los camiones a través de la báscula que la empresa tiene en la explotación minera, de la cual es 

titular, y donde se instalará la planta.  

 

Las coordenadas ETRS-89 (Huso 29) aproximadas donde se encuentra la báscula son las siguientes: 

 

X = 699.963     Y = 4.275.311 

 

 
 

Foto ubicación de la báscula 

 

4.1.2. Edificaciones auxiliares 

 

No será necesaria la construcción de ninguna edificación auxiliar, pues la explotación ya 

posee una nave con aseos para los trabajadores y una zona de almacenamiento de 

residuos peligrosos. 

 

 

Báscula 
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4.1.3. Características zona de planta 

 
Se proyecta la construcción de una solera de hormigón de 20 cm de espesor, apoyada sobre un 

suelo granular adecuado, en toda la zona de las instalaciones, tal como puede apreciarse en los 

planos adjuntos. 

 

4.1.4. Evacuación de aguas pluviales 

 

Se ejecutará para el control de las aguas pluviales que precipiten sobre el recinto de los residuos, 

una rigola de hormigón en el perímetro de la superficie hormigonada vertiendo a una arqueta 

arenera que queda conectada mediante una tubería enterrada de 250 mm de diámetro con una 

cámara de grasas. A continuación del separador de hidrocarburos, se instalará una arqueta de 

toma de muestras para el control de las aguas. El lixiviado recogido en la cámara será retirado por 

un gestor autorizado. El efluente limpio se encauzará hacia la balsa proyectada de 5 x 5 x 1 – 1,5 

m para aprovechar sus aguas para el control del polvo dentro de la explotación. Esta balsa se 

impermeabilizará mediante una lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor para evitar posibles 

filtraciones de las aguas. Por otro lado, esta balsa  no tendrá conexión con ningún curso de agua 

ni verterá hacía ningún otro punto, de modo que no habrá vertido alguno hacía el dominio 

público hidráulico.  

 

4.1.5. Punto de recogida de residuos peligrosos 

 

Para almacenar los residuos peligrosos detectados tanto en el proceso de admisión como los 

generados por la propia actividad, se proyecta su ubicación en la nave de la explotación “El 

Palomar”, en la cual ya existe una zona dedicada al almacenamiento de los residuos peligrosos 

generados en dicha explotación.  

 

Para ello, se dispondrá de una solera impermeable de hormigón de 20 cm de espesor, resistente a 

las propiedades físico-químicas de los residuos almacenados y bajo cubierta para evitar que el 

agua de lluvia pueda provocar incremento de volumen o arrastre de contaminantes y así 

proteger a los residuos peligrosos de los efectos de la radiación solar.  

 

El almacén de residuos peligrosos poseerá algún sistema de ventilación que asegure la 

renovación del aire de su interior. 

 

Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento en superficie de 

residuos peligrosos y, especialmente en el caso de residuos líquidos, dispondrán de algún sistema 

de recogida o contención de fugas (cubeto de retención).  
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Se dispondrá de material absorbente para la recogida de derrames de residuos peligrosos. 

 

4.1.6. Altura de los acopios. Cerramiento del área 

 

Se diferencian tres áreas: 

 

- Playa de descarga de los residuos y el almacenamiento de contenedores. 

- Acopio de residuos no tratados. 

- Acopio de residuos tratados. 

 

Las alturas previstas para los acopios dependerán del movimiento de la actividad y del área 

prevista, de modo que no se prevé superar alturas en ninguna de las tres áreas superiores a los 2 - 

3 m. 

 

Se proyecta realizar un cerramiento alrededor de toda la zona donde se va a llevar a cabo la 

actividad a base de bloques de hormigón  prefabricados hasta una altura aproximada de 1 – 1,5 

m, y una malla metálica de acero galvanizado con postes del mismo material y malla de tela 

verde de polietileno con una ocultación del 95% que alcanzará otro 1 – 1,5  m de altura por 

encima de los bloques de hormigón para evitar el arrastre de materiales ligeros (plásticos, 

cartones, etc.) y la dispersión de polvo al realizar las operaciones de carga y descarga de 

material. 

 

 
 

Detalle malla metálica y malla de tela verde superpuestas 

 

Es importante resaltar que el polvo producido por la actividad minera que se lleva a cabo en la 

misma la zona donde se pretende implantar la actividad de almacenamiento y gestión de RCD´s, 

es muy superior a lo que se tiene previsto obtener como consecuencia de la gestión de RCD´s.  

 

 

1 - 1,5 m 
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5. RESIDUOS QUE SE PREVÉN GESTIONAR Y GENERAR 

 

Respecto a los materiales previstos gestionar, se incluye la siguiente tabla sobre las cantidades 

anuales que se estiman se gestionen y almacenen en las instalaciones y su uso previsto: 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS LER 

CANTIDAD 

ANUAL 

(Ton/año) 

DESTINO 

Hormigón 17 01 01 400 Después de tratarlo en 

la planta, se utilizará 

para su venta y/o para 

su uso en la 

restauración de la 

explotación “El 

Palomar” 

Ladrillos 17 01 02 950 

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03 600 

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

distintas de las especificadas en el código 17 01 06 
17 01 07 250 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 

código 17 03 01 
17 03 02 150 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 

05 03 
17 05 04 150 

Comercialización y/o 

uso en restauración de 

la explotación “El 

Palomar” 

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 

17 05 07 
17 05 08  

Después de tratarlo en 

la planta, se utilizará 

para su venta y/o para 

su uso en la 

restauración de la 

explotación “El 

Palomar” 

Materiales de la construcción que no contengan amianto ni 

otras sustancias peligrosas 
17 06 04  

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 

especificados en el código 17 08 01 
17 08 02  

Madera 17 02 01 80 Comercialización 

Vidrio 17 02 01 80 Se llevará al punto de 

recogida municipal 

más cercano 
Plástico 17 01 03 5 

Cobre, bronce y latón 17 04 01 

80 Comercialización 

Aluminio 17 04 02 

Plomo 17 04 03 

Zinc 17 04 04 

Hierro y acero 17 04 05 

Estaño 17 04 06 

Metales mezclados 17 04 07 

Cables distintos de lo especificados en el código 17 04 10 17 04 11 
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Los gruesos o rechazo de la operación de trituración se acopiarán de forma independiente y se 

aprovecharán en las labores de restauración o de la explotación “El Palomar”. Esta actividad de 

relleno de huecos de explotación en “El Palomar” mediante el uso de RCD´s tiene autorización 

con fecha 28 de enero de 2013. Se adjunta dicha resolución de autorización a este anexo. 

 

Por otro lado, como consecuencia de la propia actividad, los residuos que se generarán serán los 

resultantes de las operaciones de mantenimiento de la maquinaria móvil y las gestiones 

administrativas. 

 

El mantenimiento de la maquinaria a emplear se realizará en las áreas dispuestas para ello dentro 

del recinto minero autorizado, controlando en dicho lugar los residuos resultantes. 

 

Los residuos no peligrosos generados serán los siguientes:  

 

Residuos no peligrosos LER 
Cantidad 

anual 
Origen 

Residuos de tóner de impresión distintos de los 

especificados en el código 08 03 17 
08 03 18 1 Kg 

Fotocopiadoras e 

impresoras 

Plástico y caucho 19 12 04 5 Kg 
Operaciones de 

mantenimiento 

Papel y cartón 20 01 01 40 Kg 
Oficina y operaciones de 

mantenimiento 

Mezclas de residuos municipales 20 03 01 150 Kg 

Residuos municipales 

recogidos en 

contenedores 

 

Estos residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las 

instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2 años. Sin 

embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante vertido en vertedero, el 

tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 

27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

 

Se generarán los siguientes residuos  peligrosos: 
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Residuos peligrosos LER 
Cantidad 

anual 
Origen 

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes 
13 02 05 5 Kg 

Operaciones de 

mantenimiento 

Restos de separadores de agua/sustancias aceitosas 13 05 20 Kg 

Residuos de combustibles líquidos 13 07 10 Kg 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de 

aceite no especificados en otra categoría), trapos de 

limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias 

peligrosas 

15 02 02 2 Kg 

Filtros de aceite 16 01 07 10 Kg 

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20 01 21 10 Kg 

Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de 

los especificados en los códigos 20 01 21 y 20 01 23, que 

contienen componentes peligrosos 

20 01 35 10 Kg 

Pilas que contienen mercurio 16 06 03  1 Kg 
Calculadora y 

relojes 

 

Los residuos peligrosos generados no se mezclarán entre sí o con otros residuos. Se segregarán 

desde su origen, disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio 

adecuados para evitar dichas mezclas. 

 

La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por 

el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacenamiento se cumplirá lo 

establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto. 

 

Estos residuos peligrosos generados por la actividad se envasarán, etiquetarán y almacenarán 

conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos 

y Peligrosos. En particular, tal como se ha comentado anteriormente, se acumularán en una nave, 

de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a un cubeto de retención; su diseño y 

construcción cumplirá cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la 

normativa vigente en la materia. 
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El tiempo máximo para el almacenamiento de este tipo de residuos no excederá de seis meses. Su 

retirada será llevada a cabo por una empresa gestora de residuos, autorizada por la Junta de 

Extremadura. 

 

 

Cáceres, 4 de Julio de 2016 

 

Por la ingeniería 

 

 

Fdo.: Elena Barragán Mendo 

Ingeniera de Minas,  

Col. 4.527 (COIMCE) 
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6. PLANOS 

 
PLANO Nº 1. SITUACIÓN 

PLANO Nº 2. EMPLAZAMIENTO Y ACCESO 

PLANO Nº 3. DELIMITACIÓN DE SUPERFICIES 

PLANO Nº 4. INFRAESTRUCTURAS 

PLANO Nº 5. SANEAMIENTO 

PLANO Nº 6. DETALLES 
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7. ANEJO 

 

7.1. Resolución del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de 

Autorización de Modificación No Sustancial del Plan de Restauración 

del Aprovechamiento del Recurso de la Sección A) “El Palomar” Nº 

720-00 en el T.M. de La Morera (Badajoz) 

 


















